
pación de los medios de comunicación, así como la participación de la ciu-
dadanía en la elección del 21 de agosto.

En relación a este punto, la tendencia debe ser el que los ciudadanos puedan
conocer cómo se tratan los asuntos que les atañen, así como el papel de su
institución representativa como órgano que permite el diálogo, empezando por
establecer la necesaria presencia de los medios de comunicación, así como
que éstos hagan constante referencia a la actividad del Congreso de la Unión.
Los ciudadanos deben ser quienes juzguen tanto la actividad del Congreso
(mayoría y oposición), como la del gobierno.

Sin embargo, el aumento de las facultades de control, tiende a convertirse
en responsabilidad del propio Congreso de la Unión. Para tal efecto, se han
realizado acuerdos entre los grupos parlamentarios, por ejemplo; en la práctica
se daba que, antes del informe presidencial, la intervención de un parlamen-
tario por cada partido político que integraba al Congreso, otra práctica reciente,
que no se encuentra regulada, fue la comparecencia del embajador exterior
plenipotenciario de México ante el Estado Vaticano, Olivares Santana, ante
la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado, el 17 de noviembre de 1992.

La estabilidad política y la paz social, en gran medida, dependen de la
voluntad de continuar beneficiando y estimulando a la oposición discrepante,
pero también fomentando la participación de la mayoría parlamentaria, ya que
una de sus funciones, tanto en los países con sistema de gobierno parlamentario
como en el presidencial, es el ejercicio del control sobre el gobierno, cuyos
objetivos son en primer lugar, verificar, examinar, comprobar, informar, regis-
trar o inspeccionar, conforme a lo establecido por la Constitución, las actua-
ciones del Ejecutivo y que las mismas se trasladen a la opinión pública, se-
gundo, es el relativo a que el control debe servir para que el cuerpo electoral
conozca los errores de la política gubernamental, así como también sus aciertos
y, tercero, para que la mayoría parlamentaria represente de manera efectiva y
honesta los intereses distritales o estatales. En este sentido, el control de la
mayoría, es decir, del Partido Revolucionario Institucional (PRI), va a tener
como finalidad el correcto funcionamiento del sistema político mexicano. Por
lo tanto, para mi, es sumamente importante el control que pueda realizar el
partido mayoritario, sobre todo, porque es precisamente éste quien representa
a la mayoría del cuerpo electoral.25
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25 Cfr. Aragón Reyes, Manuel, “El control parlamentario como control político” , op. cit., pp. 17-19;
García Morillo, Joaquín, “Aproximación a un concepto del control parlamentario” , Revista de la Facultad
de Derecho, Madrid, Universidad Complutense de Madrid, 1986, p. 55; Aragón, Manuel, “Estudio preli-
minar” , Sobre el parlamentarismo, Madrid, Tecnos, 1990, p. XXX; Montero Gibert, José Ramón y García
Morillo, Joaquín, El control parlamentario, Madrid, Tecnos, 1984, p. 5.
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